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La Superación del Neokantismo

PERO HE AQUÍ QUE AL hacer el balance de los resultados que nos
ofrece ese pensamiento jurídico neo-kantiano (que se desarrolla podemos
decir desde 1895 a 1925, si bien en aquella época había entrado en perfecta
crisis, pero señalo la fecha de 1925 por ser la de publicación de la ''Teoría
General del Estado" de Kelsen, es obra que hubiera encajado mucho mejor
en el primer decenio del siglo presente), al hacer el balance de ese
pensamiento necrkantiano -digo-- caemos en la cuenta de que el
mismo proporciona una serie de signos para distinguir lo jurídico donde
quiera que el derecho se encuentre. Lo cual no es poco. Porque se dice en
todos los tratados de Lógica Elemental que conocer es distinguir: y a este
respecto, recordemos el ejemplo de Hume de que si todos los cuerpos fríos
fuesen también húmedos, y los húmedos fríos, el entendimiento humano
no hubiera aprendido a distinguir entre húmedo y frío. No es poco el
haber aprendido a diferenciar un objeto de todos los demás, espe-
cialmente de los que están más próximos a él y con los cuales pudiera
confundirse. Y, así, mucho es haber aprendido a diferenciar con bastante
rigor entre moral y derecho, entre moral y reglas sociales (decoro), entre
derecho y esas reglas sociales, y entre derecho y arbitrariedad. Ahora bien,
con distinguir una cosa de las demás, con poder de identificar un objeto
entre otros muchos, no hemos llegado todavía a la entraña esencial de ese
objeto. con haber desarrollado esta labor diferenciadora del Derecho
frente a las demás normas, que en apariencia se le asemejan, todavía no
habremos conseguido capturar mentalmente por entero la esencia de lo
jurídico. Pues, para conocer un algo esencialmente, a fondo, no basta con
que sepamos diferenciarlo de todo lo demás, sino que es menester además,
que trabemos contacto con la intimidad entrañable de ese algo. Por ello,
deberemos preguntarnos también por el sentido esencial de lo jurídico,
después de haber delimitado el Derecho frente a todos los demás tipos de
normas. En la medida en que se cumplan satisfactoriamente esos temas,

45



se conseguirá una definición esencial del Derecho. Yo puedo estar en
posesión mental de unos signos para distinguir un algo de todos los
demás algas, y, sin embargo, hallarme muy distante de la esencia en-
trañable de ese algo. Y la pregunta filosófica inevitable consiste en lo
siguiente: ¿Cuál es el ser auténtico de algo? Cuando planteamos el
interrogante filosófico, de filosofia aplicada respecto de un objeto, y ¿cuál
es el ser auténtico, primario, fundamental, autónomo, pantónomo?,
cuando planteamos el interrogante filosófico en su plenitud; es decir,
¿cuál es el ser que no implica plenamente nada sino que se basta a sí
mismo y además constituye la piedra de toque para contrarrestar todos
los otros seres secundarios, que es autónomo porque se da a sí mismo la
regla, su justificación: y que es además pantónomo porque constituye el
criterio de todo lo demás?

Cuando nos planteamos el interrogante filosófico, vamos en busca del
ser auténtico, que por lo visto no es ese ser que tenemos ahí a la
disposición, sino una especie de tras-ser, que no se nos hace patente, sino
a manera de interrogante. Al plantearnos la pregunta filosófica, en este
caso, no en sus términos generales, sino modestamente circunscrito al
objeto jurídico, caemos en la cuenta de que a través de las obras neo-kan-
tianas, hallamos algunas diferencias de lo jurídico, de suerte que podemos
identificar el Derecho donde quiera que éste se encuentre; pero nada
sabemos respecto de cuál sea el sentido del Derecho, nada sabemos sobre
el lugar que ocupa el Derecho en el mundo. Podemos registrar el Derecho
frente a todo lo otro que no es Derecho; pero el Derecho no nos ha
revelado su auténtico sentido, su ser entrañable, su índole esencial. Claro
porque se le olvidó a todo el pensamiento neo-kantiano fijarse en un tipo
de realidad, que es justamente donde se encuentra el Derecho, a saber en
la realidad de la vida humana.

Con la misma sensación de dolor que experimentaba en la charla de
ayer, al tener que ir desdeñando las seductoras incitaciones de una serie
de temas que surgían a la vera del camino, tendré hoy que desasirme de
la llamada atractiva de un tropel de cuestiones, para acelerar el viaje
mental que nos conduzca a la provincia en la cual habita el Derecho, a
saber, el reino de la vida humana objetivada y social. Mas para ello será
necesario, que, aunque en viaje vertiginoso, discurramos rápidamente por
zonas previas y colindantesJ cuyo conocimiento nos permitirá enmarcar
con mayor plenitud de sentido esa zona en la que mora el derecho.

El pensamiento de nuestra época ha descubierto a través de las
meditaciones de José Ortega y Gasset, de Martín Heidegger, de Jaspers y
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otros varios, -en cada uno de ellos con peculiar sabor y con alcance
diverso, más todos ellos en una dirección que presenta cierto denomi-
nador común- una realidad distinta de todas las demás realidades: la
realidad de nuestra vida. Y no solamente esa realidad es esencialmente
diversa, sino que constituye la realidad fundamental, la realidad básica de
acción en la cual flotan y se apoyan las demás realidades. La vida es el ser
primario: todo lo demás es en nuestra vida y nada fuera de ella.

Será necesario que, aunque de modo muy resumido les diga algo sobre
la zona en la cual hallamos el Derecho, a saber: la vida humana.
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